
 

LEY I - Nº 142 

(Antes Ley 4330) 

 

 

ARTÍCULO 1.- Adhiérese la Provincia de Misiones, a lo establecido en la Ley Nacional 

26.089 sancionada el 5 de abril de 2006. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 


